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Iniciativas

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 142 DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN, EN MATERIA DE REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

REALIZADOS EN EL EXTRANJERO, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA MARCELA GUERRA CASTILLO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

La diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los: 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se a
adiciona un tercer párrafo con cuatro fracciones al
artículo 142 de la Ley General de Educación, en
materia de revalidación de estudios realizados en el
extranjero, considerando la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, la legislación nacional reconoce el dere-
cho a la educación para todas las personas sin impor-
tar su nacionalidad o situación migratoria; el derecho
a acceder a la educación pública y gratuita, se con-
templa en el artículo 3o. de la Constitución Política
Mexicana y la Normativa de Acceso y Control Esco-
lar de la Secretaría de Educación Pública; por lo que
se debe garantizar el derecho a la educación para to-
dos los niños, niñas y adolescentes, en situación de
migración.

Uno de los desafíos que enfrentan niños, niñas y ado-
lescentes migrantes, son las barreras administrativas;
un ejemplo claro es la ausencia de un documento de
identidad provisto por el país de destino para ingresar
al sistema educativo. Aun en países que han creado al-
ternativas para abordar este problema, los requisitos
para acceder a otros tipos de servicios, como becas,
programas de alimentación escolar o tarifas preferen-
ciales de transporte, exigen un documento oficial de
identidad (Dávalos. 2022).

Atendiendo a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el ingreso a la escuela no puede, ni
debe estar condicionado, a la presentación de estos do-

cumentos. Tampoco se pueden retener las boletas de
calificaciones, certificados de estudios o condicionar-
los a la regularización de su situación. Lo cual se tra-
duce en que miles de connacionales migrantes que han
estudiado en los Estados Unidos y se enfrentan a difi-
cultades para revalidar sus estudios al regresar al país,
así como para obtener becas, programas de alimenta-
ción escolar o tarifas preferenciales de transporte, lo
cual limita sus oportunidades educativas y laborales,
vulnerando su derecho a la educación y fomentando la
desigualdad (Unicef, 2023).

No obstante, el tema migratorio nos ha rebasado; de
acuerdo con la Unidad de Política Migratoria de la
Secretaría de Gobernación; tenemos que, de enero a
junio de 2024, el Instituto Nacional de Migración re-
gistró 84 mil 927 eventos de detención de niñas, ni-
ños y adolescentes migrantes; y el censo de pobla-
ción mexicano señala que aproximadamente 600 mil
niñas y niños nacidos en el extranjero, con madre, pa-
dre o ambos mexicanos, viven en México, es decir
que este sector poblacional, que es parte de la vida
cotidiana, no se refleja en la vida académica (UPM-
RIP.2025).

En efecto, en 2015, la Secretaría de Educación Públi-
ca modificó sus Normas de Control Escolar para que
independientemente de los documentos con los que
contara una niña o niño o su nacionalidad, pudieran in-
gresar a la educación básica. Asimismo, en 2017, se
reformó la Ley General de Educación, con la finalidad
de facilitar el ingreso y continuidad escolar de básica,
media y superior, independientemente de la nacionali-
dad. Sin embargo, organismos internacionales, socie-
dad civil y autoridades de los distintos niveles de go-
bierno, han reconocido que existen prejuicios y actos
discriminatorios en contra de la niñez y la adolescen-
cia migrante, además de una falta de conocimiento de
las y los directores de las escuelas de los marcos nor-
mativos vigentes, por lo que las restricciones a la edu-
cación continúan.

Por lo anterior, es necesaria una coordinación interins-
titucional de las secretarías e institutos de educación
en todos los estados del país, con el objetivo de fijar
una postura precisa respecto a las normativas vigentes,
y que se respeten la revalidación, inscripción, perma-
nencia y certificación de estudios, sin la condición de
un documento de identidad mexicano. De lo contrario
se truncan los proyectos de vida, obstaculizando la in-
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clusión social y perpetuando actos discriminatorios en
contra de las niñas, niños y adolescentes en contextos
de movilidad. 

Aunado a lo anterior, los procesos de revalidación ac-
tuales pueden ser costosos, burocráticos y prolonga-
dos, lo que desalienta la continuación de estudios y di-
ficulta la integración de los mexicanos retornados en
el sistema educativo nacional. Por ello, resulta indis-
pensable implementar medidas que faciliten la revali-
dación de estudios, atendiendo a los principios de ce-
leridad, imparcialidad, flexibilidad y asequibilidad
contemplados en la misma Ley General de Educación
en el artículo 144.

La presente iniciativa busca reformar la Ley General
de Educación para garantizar un procedimiento ágil,
simplificado y gratuito para la revalidación de estudios
cursados en el extranjero por mexicanos migrantes.
Con esta reforma, se establecerá un mecanismo auto-
mático para reconocer estudios equivalentes realiza-
dos en Estados Unidos, sin necesidad de trámites ex-
cesivos o documentación compleja.

Para una mayor claridad del contenido de la presente
propuesta de adición, se presenta el siguiente cuadro
comparativo respecto al texto vigente:

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adicionan tres párrafos al ar-
tículo 142, de la Ley General de Educación, en ma-
teria de revalidación de estudios realizados en el ex-
tranjero, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se adicionan tres párrafos al artículo
142, de la Ley General de Educación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 142. …

…

El Estado garantizará la revalidación y equivalen-
cia de estudios realizados en el extranjero, promo-
viendo procedimientos ágiles, simplificados y sin
costo para los mexicanos que retornen al país, es-
pecialmente en el caso de niñas, niños y adolescen-
tes.

Los estudios realizados en el extranjero serán reco-
nocidos con base en la correspondencia entre el
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plan de estudios cursado y el sistema educativo na-
cional, privilegiando el interés superior del menor
y la continuidad educativa del solicitante.

La Secretaría de Educación Pública implementará
un mecanismo automatizado para la revalidación
de estudios realizados en el extranjero, basado en:

I. Reconocimiento automático de estudios equi-
valentes cursados en instituciones acreditadas de
Estados Unidos;

II. Simplificación de requisitos, aceptando como
válidos documentos oficiales de las instituciones
de origen, aún sin apostilla o traducción oficial,
cuando ello no implique riesgo de falsificación;

III. Trámite digital y gratuito, accesible a través
de una plataforma en línea, y

IV. Asesoría y acompañamiento para los solici-
tantes, en colaboración con consulados y organi-
zaciones de migrantes.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública contará
con un plazo de 180 días naturales para emitir las dis-
posiciones reglamentarias necesarias para la imple-
mentación del presente Decreto.

Tercero. Las autoridades educativas locales y federa-
les deberán coordinarse para garantizar la aplicación
efectiva del presente decreto, capacitando al personal
y desarrollando campañas informativas para su difu-
sión

Palacio legislativo de San Lázaro, 
a 25 de marzo de 2025.

Diputada Marcela Guerra Castillo (rúbrica) 

QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENE-
RAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO Y LEN-
GUAJE INCLUSIVO, A CARGO DEL DIPUTADO YERICO

ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos: 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
que suscribe, Yericó Abramo Masso, diputado federal
de la LXVI Legislatura e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional,
presento iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversos artículos de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad, en materia de paridad de género y lenguaje
inclusivo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El principio de paridad de género, como mandato
constitucional, se contempla en la última parte del se-
gundo párrafo, del artículo 41 que establece: La ley de-

terminará las formas y modalidades que correspon-

dan, para observar el principio de paridad de género

en los nombramientos de las personas titulares de las

secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y

sus equivalentes en las entidades federativas. En la in-

tegración de los organismos autónomos se observará

el mismo principio.1

La conformación de la actual Legislatura es el ejemplo
de este principio, ya que, de 500 diputados, 251 son
mujeres, es decir 50.2 por ciento del total y 249 son
hombres, es decir, el 49.8 por ciento.2

De forma complementaria a dicho principio, se re-
quiere que en nuestra legislación se establezca el len-
guaje inclusivo ya que los diversos cargos pueden ser
ocupados por hombres o mujeres, por lo que al referir-
se a las personas que ocupan los diversos cargos en la
administración pública, comúnmente se utiliza el ge-
nérico titulares por lo que se propone utilizar lenguaje
inclusivo y en lugar de titulares referirnos a ellas como
personas titulares.

Por otra parte, el artículo 17 de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres establece que: La

Política Nacional en Materia de Igualdad entre muje-
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res y hombres deberá establecer las acciones condu-

centes para lograr la igualdad sustantiva en los ámbi-

tos familiar, de cuidados, económico, político, de sa-

lud, social, laboral y cultural, entre otros.

La fracción IX. del citado artículo señala que una de
las acciones para lograr la igualdad sustantiva entre
hombre y mujeres es la utilización de un lenguaje no

sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la

totalidad de las relaciones sociales.

En el mismo sentido, la fracción XII del mismo artí-
culo indica que para lograr la igualdad de género se
debe Promover que en las prácticas de comunicación

social de las dependencias de la Administración Pú-

blica Federal, así como en los medios masivos de co-

municación electrónicos e impresos, se eliminen el uso

de estereotipos sexistas y discriminatorios e incorpo-

ren un lenguaje incluyente.

Por otra parte y con relación a la eliminación de este-
reotipos establecidos en función del sexo esta misma
ley señala en su artículo 41 que: Será objetivo de la

Política Nacional la eliminación de los estereotipos

que fomentan la discriminación y la violencia contra

las mujeres. Asimismo, en la fracción IV del artículo
42 propone promover la utilización de un lenguaje con

perspectiva de género en la totalidad de las relaciones

sociales y en la fracción V del mismo artículo se pro-
pone velar por que los medios de comunicación trans-

mitan una imagen igualitaria plural y no estereotipa-

da de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el

conocimiento y la difusión del principio de igualdad

entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista

del lenguaje.

También comprende la armonización con los tratados
internacionales a los que México está suscrito, como
en su caso puede ser la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (Cedaw),3 de acuerdo con su artículo 5, inciso
a), establece que “los Estados Partes tomarán todas las
medidas apropiadas para modificar los patrones socio-
culturales de conducta de hombres y mujeres, con mi-
ras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole
que estén basados en la idea de la inferioridad o supe-
rioridad de cualquiera de los sexos o en funciones es-
tereotipadas de hombres y mujeres”.

Como referencia de una iniciativa similar, el 7 de
agosto de 2019,4 las diputadas Katia Alejandra Casti-
llo Lozano y Anita Sánchez Castro presentaron una
iniciativa con proyecto de decreto para reformar y adi-
cionar los artículos 4o. y 32 con la intención de: (I) ar-

monizar la Ley Agraria con los máximos estándares

internacionales en materia de paridad de género, mis-

mos que son reconocidos por nuestro país en su Car-

ta Magna; (II) garantizar de manera correcta los de-

rechos inherentes de las mujeres mexicanas; (III)

continuar realizando acciones legislativas en favor de

las mujeres; (IV) observar, atender y legislar sobre si-

tuaciones de importancia que se susciten en nuestro

país; y (V) cumplir con nuestro menester como ente le-

gislativo.

Dicha iniciativa fue aprobada por ambas cámaras del
Congreso de la Unión y publicada el 25 de abril de
2023 en el Diario Oficial de la Federación.

El artículo 45 de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad establece la conforma-
ción de la Junta de Gobierno del Consejo para el Des-
arrollo y la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, consideramos que en dicho espacio de toma de
decisiones, se requiere observar el principio de Pari-
dad de Género.

En atención a lo anteriormente expuesto es que pro-
pongo reformas adiciones a los artículos 6, 44, 45 y 50
y los artículos Transitorios Tercero y Sexto de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad y para una mejor identificación de la propues-
ta, se presenta el siguiente cuadro comparativo.

Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad
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En virtud de lo anteriormente expuesto, acudo a esta
tribuna para someter a la consideración de este pleno y
solicitar su respaldo a la siguiente iniciativa con pro-
yecto:

Decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, en materia de paridad de género
y lenguaje inclusivo

Artículo Único. Se reforman los artículos 6, párrafo
primero, 44, párrafo segundo, 45 y 50, fracción VII, y
los artículos transitorios tercero y sexto de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar como sigue:

Artículo 6. Son facultades de la persona Titular del
Poder Ejecutivo Federal en materia de esta Ley, las si-
guientes:

I. a XIII. …

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará
integrada por once representantes del Poder Ejecutivo
Federal, uno de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y cinco representantes de la Asamblea Con-
sultiva.

Los representantes del Poder Ejecutivo Federal serán
las personas Titulares de las siguientes dependencias
y entidades:

I. a X. …

…

…

…

Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida por
la persona Titular de la Secretaría de Salud. Los in-
tegrantes propietarios contarán con suplentes, quienes
deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario o Di-
rector General o su equivalente, garantizando en to-
do momento el principio de paridad de género. Los
integrantes propietarios o suplentes, en el ejercicio de
sus funciones contarán con derecho a voz y voto. 

Artículo 50. El Director General del Consejo tendrá,
además de aquellas que establece el artículo 59 de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las si-
guientes facultades:

I. a VI. …

VII. Nombrar a los servidores públicos del Conse-
jo, a excepción de aquellos que ocupen los dos ni-
veles jerárquicos inferiores inmediatos a la perso-
na Titular;

VIII. a XI. …

Transitorios

Primero a Segundo. …
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Tercero. La persona Titular del Ejecutivo Federal
convocará e instalará el Consejo Nacional para el Des-
arrollo y la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad dentro de los treinta días siguientes al inicio de la
vigencia de la presente Ley.

Cuarto a Quinto. …

Sexto. Con el objeto de instalar el Consejo, la Junta de
Gobierno y la Asamblea Consultiva, las personas con
discapacidad a que se refiere la fracción I del artículo
53 serán designados por las personas Titulares del
Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas por úni-
ca vez y durarán en su encargo hasta seis meses.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/CPEUM.doc

2 [1]https://web.diputados.gob.mx/inicio/tusDiputados.

3 [1]Consultado el 19/03/25 en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/

documentos_download/100039.pdf, 

4 [1]https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/ago/2019

0814-I.html#Iniciativa19.

Palacio legislativo de San Lázaro, 
a 25 de marzo de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MA-
TERIA DE CREACIÓN DE LOS TRIBUNALES ESPECIALIZADOS

EN VIOLENCIA DE GÉNERO, A CARGO DEL DIPUTADO CÉ-
SAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración la presente Inicia-
tiva al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Violencia de Género en México

La violencia de género en México es una de las pro-
blemáticas más graves y persistentes que afectan a la
sociedad. Se trata de un fenómeno estructural que atra-
viesa todos los ámbitos de la vida y que tiene raíces
profundas en la cultura machista, la desigualdad de gé-
nero y la impunidad. Esta violencia se expresa de múl-
tiples maneras, desde el acoso y la discriminación has-
ta la violencia física, sexual y feminicida.

Las cifras son alarmantes: según datos del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2021,
aproximadamente 7 de cada 10 mujeres mayores de 15
años han experimentado algún tipo de violencia a lo
largo de su vida.1 Además, el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)
reportó que en 2024 se registraron 839 feminicidios en
el país,2 aunque organizaciones civiles advierten que
la cifra real es mucho mayor debido a la falta de de-
nuncias y la mala clasificación de los delitos.

A pesar de la existencia de un marco legal que busca
garantizar la seguridad de las mujeres, como la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, la realidad es que la aplicación de estas nor-
mativas sigue siendo deficiente. La impunidad, la fal-
ta de perspectiva de género en las instituciones y la re-
victimización de quienes denuncian han convertido el
acceso a la justicia en un camino lleno de obstáculos.
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Muchas mujeres enfrentan trabas burocráticas, desin-
terés de las autoridades y, en algunos casos, represalias
al intentar obtener justicia.

Violencia contra las mujeres en Chihuahua

El estado de Chihuahua no se queda atrás en esta cri-
sis de violencia de género que afecta a miles de muje-
res en distintos ámbitos de su vida. Los índices de vio-
lencia en el estado son alarmantes. Chihuahua es una
de las entidades con mayor incidencia de feminicidios
en el país, lo que evidencia la gravedad de la situación
y la necesidad de fortalecer los mecanismos de pre-
vención, atención y sanción de la violencia contra las
mujeres.

De acuerdo con el Inegi, el 71 por ciento de las muje-
res mayores de 15 años en Chihuahua han sufrido al-
gún tipo de violencia a lo largo de su vida, superando
el promedio nacional.3 La violencia de género en el es-
tado se expresa de diversas maneras: agresiones físi-
cas, abuso sexual, violencia psicológica y económica,
entre otras. Sin embargo, el problema se agrava por la
impunidad, la falta de perspectiva de género en la im-
partición de justicia y la deficiente aplicación de las
políticas públicas diseñadas para erradicar este fenó-
meno.

La violencia familiar es uno de los delitos más repor-
tados en Chihuahua y representa una de las formas
más comunes de agresión contra las mujeres. Según
datos recientes, entre enero y julio de 2023, Chihuahua
registró 49,324 llamadas de emergencia relacionadas
con incidentes de violencia contra la mujer, lo que
equivale aproximadamente al 7 por ciento del total de
llamadas recibidas a nivel nacional en este rubro.4

El feminicidio es la manifestación más extrema de la
violencia de género y Chihuahua se encuentra entre
los estados con mayor incidencia de este delito. En
2022, el estado registró 43 feminicidios, lo que lo po-
siciona en los primeros lugares a nivel nacional en ta-
sa de este crimen.5 Las ciudades con mayor incidencia
de feminicidios en el estado incluyen Ciudad Juárez y
Chihuahua capital.

Otro de los delitos que ha mostrado un incremento
preocupante en Chihuahua es la violencia sexual. El
estado se encuentra entre las entidades con mayor nú-
mero de casos de acoso y agresiones sexuales.6

La violencia sexual incluye delitos como:

-Acoso callejero y en espacios de trabajo.

-Abuso sexual en menores y adolescentes.

-Violaciones dentro y fuera del hogar.

-Trata de personas con fines de explotación sexual.

Uno de los problemas más graves en Chihuahua es la
falta de denuncias por miedo a represalias o falta de
confianza en las autoridades. Muchas mujeres que han
sido víctimas de violencia sexual deciden no denun-
ciar porque saben que en la mayoría de los casos los
agresores quedan impunes.

Además, el proceso de denuncia de violencia sexual
suele ser largo, burocrático y revictimizante. Muchas
mujeres deben repetir su testimonio en varias ocasio-
nes, enfrentarse a preguntas que minimizan el delito y,
en algunos casos, incluso ser juzgadas por su vesti-
menta o su comportamiento. Esto desalienta la denun-
cia y perpetúa el ciclo de impunidad.

Es tal el peligro de ser mujer en el estado de Chihua-
hua que en agosto de 2021, la Secretaría de Goberna-
ción, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim),
emitió una declaratoria de Alerta de Violencia de Gé-
nero contra las Mujeres (AVGM) para los municipios
de Chihuahua, Cuauhtémoc, Guadalupe y Calvo, Hi-
dalgo del Parral y Juárez,7 debido a debido a los altos
índices de violencia feminicida y otras formas de vio-
lencia de género. Esta decisión se fundamenta en la
preocupación por la violación de los derechos huma-
nos de las mujeres y adolescentes, así como el repun-
te de asesinatos registrados por distintas fuentes ofi-
ciales y hemerográficas. Además, se identificaron
diversas conductas de violencia en los ámbitos fami-
liar, docente, laboral, comunitario e institucional, y la
impunidad social e institucional que perpetúa esta vio-
lencia.

Sistema de Justicia Ineficiente

El alto número de reportes y la AVMG emitida por el
gobierno federal reflejan la magnitud del problema en
la entidad, pero también pone en evidencia las dificul-
tades que enfrentan las mujeres para recibir atención
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efectiva por parte de las autoridades. A pesar de que
muchas víctimas denuncian la violencia que viven, los
procesos judiciales suelen ser largos y en muchos ca-
sos no se emiten medidas de protección oportunas, lo
que deja a las mujeres en una situación de vulnerabili-
dad.

Un sistema judicial insuficiente en materia de violen-
cia de género genera consecuencias graves que afectan
tanto a las víctimas como a la sociedad en su conjun-
to. La principal consecuencia es la impunidad, ya que
cuando los agresores no reciben castigos efectivos, se
envía el mensaje de que la violencia contra las muje-
res no tiene consecuencias reales. Esto fomenta la
reincidencia de los delitos y alienta a otros posibles
agresores a actuar sin temor a ser sancionados.

La falta de eficacia también genera una profunda des-
confianza en las instituciones. Muchas víctimas en-
frentan procesos largos, burocráticos y revictimizantes
que no garantizan una resolución justa. Al ver que las
denuncias no conducen a una protección real o a cas-
tigos efectivos, muchas mujeres optan por no denun-
ciar, lo que perpetúa el ciclo de violencia. Además, el
sistema judicial insuficiente no protege de manera
adecuada a las víctimas, obligándolas a convivir con
su agresor o dejándolas expuestas a represalias. En
muchos casos, las mujeres que denuncian terminan
siendo atacadas nuevamente, e incluso asesinadas, de-
bido a la falta de medidas de protección oportunas.

La violencia de género también tiende a escalar cuan-
do no hay sanciones efectivas. Un agresor que comien-
za con violencia psicológica o física puede llegar al fe-
minicidio si no se le detiene a tiempo. De esta manera,
la ineficiencia del sistema contribuye al aumento de la
violencia extrema y de los asesinatos de mujeres. Este
problema también afecta a los hijos y familiares de las
víctimas, quienes quedan atrapados en entornos de vio-
lencia sin protección por parte de las autoridades.

Finalmente, cuando el sistema judicial no cumple su
función de castigar y erradicar la violencia de género,
también falla en la prevención del problema. La au-
sencia de sanciones normaliza la violencia y limita el
impacto de las campañas de educación y concientiza-
ción. Sin un castigo real para los agresores, se perpe-
túa la idea de que la violencia contra las mujeres es to-
lerable o inevitable, dificultando cualquier intento de
cambio cultural.

Instituciones y órganos jurisdiccionales deficientes en
materia de violencia de género no solo permiten que
los agresores sigan actuando con impunidad, sino que
también pone en riesgo la vida de muchas mujeres. La
falta de confianza en las instituciones, la revictimiza-
ción de las denunciantes y el aumento de los feminici-
dios son algunas de las consecuencias más graves de
esta crisis. Para combatirla, es fundamental fortalecer
los mecanismos judiciales, garantizar la seguridad de
las víctimas y fomentar una cultura de cero tolerancia
a la violencia de género.

Esfuerzos en materia judicial para combatir la vio-
lencia de género

México ha implementado diversas iniciativas judicia-
les para combatir la violencia de género, destacando la
creación de tribunales especializados y protocolos de
actuación con perspectiva de género. En 2007, se esta-
bleció el Sistema Nacional de Prevención, Atención,
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mu-
jeres, que permite la construcción e implementación
de una estrategia nacional en materia de género y de-
rechos humanos de las mujeres, además de coordinar
acciones en todas las instancias y niveles de gobierno
en el país.8

Diversos estados han avanzado en la creación de Juz-
gados Especializados en Violencia Familiar contra las
Mujeres, que buscan garantizar una justicia con pers-
pectiva de género al atender el contexto de las vícti-
mas. Estos juzgados unifican procedimientos de aten-
ción, disminuyendo el riesgo para las víctimas al
proporcionar medidas de protección, pensión alimen-
ticia y custodia de menores.

Por ejemplo, en el mes de agosto del año pasado, Ba-
ja California Sur inauguró un Juzgado Especializado
en Violencia Familiar contra las Mujeres con el objeti-
vo de unificar en una sola instancia las decisiones re-
lacionadas con alimentos, guarda y custodia, y otros
temas cruciales para la protección de las víctimas.9

En 2021, Coahuila implementó los Juzgados Especiali-
zados en Violencia Familiar contra las Mujeres, los pri-
meros en su tipo en México. Estos juzgados buscan
unificar los procedimientos de atención, disminuyendo
el riesgo para las víctimas al proporcionar medidas de
protección, pensión alimenticia y custodia de menores,
garantizando una justicia con perspectiva de género.10
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En febrero de 2025, Nayarit inauguró un juzgado es-
pecializado en violencia de género con competencia
mixta. Este espacio proporciona vías y procedimientos
judiciales especializados para que las mujeres y sus fa-
milias que enfrentan violencia tengan un acceso más
ágil y efectivo a la justicia.11

El Tribunal Mixto Especializado en Violencia de
Genero de Chihuahua

Un tribunal mixto es aquel que tiene competencia pa-
ra resolver asuntos de distintas materias jurídicas den-
tro de un mismo órgano judicial. Es decir, en lugar de
que existan tribunales especializados en solo una ma-
teria (como penal, civil o familiar), un tribunal mixto
puede atender casos de varias áreas del derecho.

Por ejemplo, en algunos estados de México existen tri-
bunales mixtos en materia penal y familiar, especial-
mente diseñados para atender casos de violencia de
género. Estos tribunales pueden conocer tanto de deli-
tos como agresiones físicas o feminicidios (materia
penal), como de asuntos relacionados con la guarda y
custodia de menores o pensiones alimenticias (materia
familiar).

Un ejemplo de estos tribunales, es el Tribunal Mixto
Especializado en Violencia de Género (Teviogen) en el
estado de Chihuahua.

Este tribunal fue concebido con un enfoque amplio y
especializado en la violencia de género, permitiendo la
atención integral de todos sus tipos y modalidades. Su
competencia abarca tanto el ámbito penal como el fa-
miliar en casos de violencia contra mujeres y niñas, y
se activa únicamente cuando se radica una causa penal
por un delito de género. Gracias a su naturaleza mixta,
es posible abordar simultáneamente los aspectos jurí-
dicos familiares derivados del proceso penal, garanti-
zando así una justicia más completa y evitando la re-
victimización, así como retrasos innecesarios en la
impartición de justicia.12

El tribunal cuenta con el respaldo de una comisión in-
terdisciplinaria integrada por especialistas en crimino-
logía, psicología, trabajo social, antropología y análi-
sis de datos. Este equipo colabora con la identificación
y evaluación del nivel de riesgo que enfrentan las víc-
timas, permitiendo detectar los distintos tipos y moda-
lidades de violencia, incluyendo la violencia feminici-

da. Su labor es fundamental para aportar conocimien-
tos especializados a la toma de decisiones judiciales,
lo que facilita la implementación de estrategias de in-
tervención adecuadas y específicas en cada caso.

Gracias a su competencia mixta en materia penal y fa-
miliar, este modelo judicial no solo contribuye a agili-
zar los procedimientos, sino que también reduce la
carga que enfrentan las víctimas y ayuda a prevenir fu-
turas situaciones de violencia, promoviendo una res-
puesta más efectiva y oportuna por parte del sistema
de justicia.

El Tribunal Mixto Especializado en Violencia de Gé-
nero fue creado con el propósito de brindar una aten-
ción integral y con perspectiva de género a los casos
de violencia contra las mujeres y la niñez. Según el
acuerdo de su creación, este tribunal surge como una
respuesta a la necesidad de agilizar y unificar los pro-
cedimientos judiciales en materia penal y familiar, evi-
tando que las víctimas tengan que acudir a distintas
instancias para resolver aspectos relacionados con su
seguridad, derechos familiares y sanción a los agreso-
res.

Asimismo, se fundamenta en la obligación del Estado
de garantizar el acceso a la justicia y erradicar la im-
punidad en delitos de género. La violencia contra las
mujeres y niñas es un problema estructural, y este tri-
bunal busca reducir la revictimización, mejorar la co-
ordinación de medidas de protección y fortalecer la es-
pecialización de los jueces en este tipo de casos.

Una de las razones clave para su creación fue la Aler-
ta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM)
emitida en Chihuahua en agosto de 2021. Esta alerta,
declarada para los municipios de Chihuahua, Ciudad
Juárez, Cuauhtémoc, Hidalgo del Parral y Guadalupe
y Calvo, reconoció la grave crisis de violencia contra
las mujeres en el estado, evidenciada por el alto nú-
mero de homicidios dolosos de mujeres y la gran can-
tidad de llamadas de emergencia relacionadas con vio-
lencia sexual y acoso. La AVGM obligó a las
autoridades a implementar medidas urgentes para pre-
venir, atender, sancionar y erradicar la violencia de gé-
nero, incluyendo el fortalecimiento del sistema judi-
cial.

En este contexto, el Teviogen se estableció como un
mecanismo especializado dentro del Poder Judicial pa-
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ra atender con mayor eficacia los casos derivados de la
violencia de género. Su modelo de competencia mix-
ta, que abarca tanto la materia penal como la familiar,
permite unificar la atención a las víctimas dentro de un
mismo tribunal, garantizando una justicia más integral
y reduciendo los tiempos de resolución. Además, con-
tribuye a mejorar la capacidad de respuesta del Estado
ante la crisis de violencia contra las mujeres, alineán-
dose con las obligaciones impuestas por la AVGM pa-
ra fortalecer los mecanismos de prevención, atención
y sanción.

Se crea a través del “Acuerdo general del pleno del
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Es-
tado de Chihuahua mediante el cual se crea el tri-
bunal mixto especializado en violencia de genero”
de fecha 26 de sep1embre de 2023, signado por la li-
cenciada Olivia Citlali Aguilar Na1vidad, secretaria de
la presidencia del Tribunal Superior de Jus1cia del es-
tado de Chihuahua, en funciones de secretaria ejecuti-
va del Consejo de la Judicatura por ausencia temporal
de su titular.

Según este acuerdo, este órgano tiene competencia pa-
ra conocer los siguientes delitos relacionados con vio-
lencia de género:

-Feminicidio

-Violencia familiar

-Lesiones agravadas por razones de género

-Abuso sexual

-Acoso sexual

-Hostigamiento sexual

-Violación

-Trata de personas con fines de explotación sexual

o laboral

-Corrupción de menores en contexto de violencia

de género

-Privación ilegal de la libertad en perjuicio de mu-

jeres o niñas

-Homicidio doloso y culposo cuando la víctima sea

mujer y existan elementos de violencia de género

-Otros delitos cometidos por razones de género que

vulneren la seguridad e integridad de las mujeres

Además de los delitos en materia penal, el tribunal
también podrá resolver asuntos familiares que deriven
de los casos de violencia de género, entre ellos:

-Otorgamiento, modificación y revocación de órde-

nes de protección

-Guarda y custodia de menores

-Régimen de visitas y convivencia

-Pensión alimenticia

-Pérdida de patria potestad derivada de violencia

de género

-Medidas de reparación y compensación para las

víctimas

Gracias a su competencia mixta, el Teviogen busca ga-
rantizar una justicia más integral para las víctimas,
evitando que tengan que acudir a distintas instancias
para resolver aspectos penales y familiares de su si-
tuación.

El impacto positivo de contar con estos tribunales ya
se ha reflejado en Chihuahua. Tan solo en el mes de
enero del presente año, se han celebrado más de 164
audiencias especializadas en violencia de género. Es-
tas incluyen audiencias iniciales, esenciales para ga-
rantizar justicia en los casos desde su etapa inicial;
suspensiones condicionales, que permiten dar segui-
miento al cumplimiento de acuerdos y medidas im-
puestas a los agresores; audiencias intermedias, que
facilitan el avance de los procesos hacia su resolución;
y juicios orales, donde se trabaja para lograr una justi-
cia efectiva y una sanción adecuada para los responsa-
bles. Estas audiencias especializadas han permitido
que los casos de violencia de género sean tratados con
mayor celeridad y eficiencia, reduciendo tiempos de
espera y asegurando que las víctimas reciban una res-
puesta más rápida y justa.
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Justificación

La violencia de género en México es una crisis nacio-
nal que exige respuestas inmediatas y efectivas desde
el sistema de justicia. A pesar de los avances legislati-
vos y la existencia de mecanismos como la Alerta de
Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), las
cifras de feminicidios, violencia familiar, abuso sexual
y otras agresiones siguen en aumento. Sin un acceso
oportuno a la justicia, las víctimas enfrentan procesos
fragmentados, largos y revictimizantes que dificultan
su protección y la sanción de los agresores.

En este contexto, el que todas las entidades federativas
cuenten con un Tribunal Especializado en Violencia de
Género es una medida necesaria para garantizar una
impartición de justicia eficiente, con perspectiva de
género y enfocada en la protección integral de las víc-
timas. Actualmente, solo algunas entidades han imple-
mentado órganos judiciales con estas características,
dejando a muchas mujeres sin acceso a un modelo de
justicia especializado.

Es por ello que se propone una reforma constitucional
que tiene como objetivo que todos los estados cuenten
con un tribunal que se enfoque en resolver asuntos en
materia de violencia de género permitiendo así una res-
puesta más rápida y coordinada ante estos delitos. En-
tre los beneficios de esta modificación se encuentran:

1. Atención integral a las víctimas: Al contar con
competencia en materia penal y familiar, estos tri-
bunales podrán conocer tanto los delitos como los
conflictos derivados de la violencia de género, evi-
tando que las víctimas deban acudir a múltiples ins-
tancias para resolver aspectos de su seguridad y de-
rechos.

2. Reducción de la revictimización: Actualmente,
las víctimas de violencia deben relatar su caso en
varias ocasiones ante distintas autoridades, lo que
genera desgaste emocional y aumenta la probabili-
dad de que abandonen los procesos judiciales. Un
tribunal especializado permitirá un tratamiento uni-
ficado del caso, evitando la fragmentación y garan-
tizando un proceso más sensible y eficiente.

3. Agilización de la impartición de justicia: La
burocracia y la falta de coordinación entre los órga-
nos judiciales son factores que prolongan innecesa-

riamente los juicios relacionados con violencia de
género. La creación de tribunales mixtos permitirá
una tramitación más rápida de los casos, aseguran-
do que las víctimas obtengan medidas de protección
y resoluciones en menor tiempo.

4. Unificación de criterios y aplicación efectiva
de la perspectiva de género: La falta de tribunales
especializados ha llevado a que en muchos casos
los jueces carezcan de formación en perspectiva de
género, lo que genera resoluciones discriminatorias
o basadas en estereotipos. La implementación de
tribunales mixtos en todas las entidades garantizará
que los jueces asignados sean capacitados específi-
camente en derechos humanos, violencia de género
y análisis de riesgo.

5. Cumplimiento de estándares internacionales
en materia de derechos humanos: México tiene
compromisos internacionales en materia de protec-
ción a las mujeres, como la Convención de Belém
do Pará y la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer (Cedaw). La creación de tribunales mixtos en to-
do el país garantizará que el Estado mexicano cum-
pla con su deber de garantizar acceso efectivo a la
justicia para las mujeres.

La violencia de género no es un problema aislado ni
exclusivo de ciertas regiones del país; es una crisis es-
tructural que afecta a mujeres en todo el territorio na-
cional. Por ello, es imperativo que el acceso a la justi-
cia sea equitativo en todas las entidades federativas.
La creación de tribunales que se especialicen en asun-
tos relacionados con violencia de género en todos los
estados, establecida a nivel constitucional, permitirá
una respuesta judicial más efectiva, garantizará la pro-
tección de las víctimas y contribuirá a la erradicación
de la impunidad en los delitos de género.

Esta reforma no solo fortalecería el sistema judicial en
México, sino que también enviaría un mensaje claro
de cero tolerancia a la violencia contra las mujeres y
consolidaría un modelo de justicia que prioriza la pro-
tección de los derechos humanos.

Bajo este orden de ideas, la presente iniciativa propo-
ne reformar la fracción IX del artículo 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar en los términos siguientes:
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En razón de lo anteriormente expuesto, pongo a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se reforma la frcción IX del ar-
tículo 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 116. (…)

(…)

I. y VIII. (…)

IX. (…)

Para proteger el derecho de las mujeres a una vida
libre de violencias, las instituciones de procuración

de justicia deberán contar con fiscalías especializa-
das de investigación de delitos relacionados con las
violencias de género contra las mujeres. Asimismo,
cada entidad federativa deberá contar con tribu-
nales especializados en materia de género, con
competencia para conocer de asuntos relaciona-
dos con la violencia de género, la igualdad sus-
tantiva y la protección de los derechos de las mu-
jeres en situación de vulnerabilidad.

X. (…)

(…)

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las entidades federativas tendrán un plazo
de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto para realizar las adecua-
ciones a sus constituciones locales y a las leyes orgá-
nicas estatales en la materia.

Notas

1 Inegi; Violencia contra las mujeres en México. Consultado des-

de: https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/

2 [1] Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; Informe de

violencia contra las mujeres, Incidencia delictiva y llamadas de

emergencia al 911; Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública; Corte al 31 de enero de 2025. Consultado des-

d e :

https://drive.google.com/file/d/1hYmG2ySfxvE9XdN9f7D7v7SH

qFj_iLf3/view

3 Inegi. Violencia contra las mujeres en México. Consultado des-

de: https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/

4 [1] Villa, Diego; Lidera Chihuahua en casos de acoso y violen-

cia sexual; El Diario de Chihuahua; 19 de septiembre de 2023.

Consultado desde: https://www.eldiariodechihuahua.mx/esta-

do/2023/sep/19/lidera-chihuahua-en-casos-de-acoso-y-violencia-

sexual-505941.html?utm_source=chatgpt.com

5 Flores Schroeder, Antonio; Sobresalen el estado de Chihuahua y

Juárez en violencia contra las mujeres; Norte Digital; 26 de di-

Martes 25 de marzo de 2025 Gaceta Parlamentaria13



ciembre de 2022. Consultado desde: https://nortedigital.mx/sobre-

salen-el-estado-de-chihuahua-y-juarez-en-violencia-contra-las-

mujeres/?utm_source=chatgpt.com

6 Villa, Diego; Lidera Chihuahua en casos de acoso y violencia se-

xual; El Diario de Chihuahua; 19 de septiembre de 2023. Consul-

tado desde:

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/2023/sep/19/lidera-

c h i h u a h u a - e n - c a s o s - d e - a c o s o - y - v i o l e n c i a - s e x u a l -

505941.html?utm_source=chatgpt.com

7 Secretaría de Gobernación; Declaratoria de la Secretaría de Go-

bernación de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres pa-

ra los Municipios de Chihuahua, Cuauhtémoc, Guadalupe y Calvo,

Hidalgo del Parral y Juárez, todos del estado de Chihuahua; CO-

NAVIM; 16 de agosto de 2021. Consultado desde;

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/671729/Decla-

ratoria_AVGM_Chihuahua.pdf

8 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Con-

tra las Mujeres; Acciones y logros del Sistema Nacional de Pre-

vención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra

las Mujeres; 23 de noviembre de 2018. Consultado desde:

https://www.gob.mx/conavim/articulos/conoce-las-acciones-del-

sistema-nacional-de-prevencion-atencion-sancion-y-erradicacion-

de-la-violencia-contra-las-mujeres

9 Gobierno del Estado de Baja California Sur; Gobernador de BCS

pone en marcha Juzgado Especializado en Violencia Familiar Con-

tra las Mujeres; Agosto 2024. Consultado desde:

https://www.bcs.gob.mx/gobernador-de-bcs-pone-en-marcha-juz-

gado-especializado-en-violencia-familiar-contra-las-mujeres/

10 Poder Judicial Coahuila de Zaragoza; Un año de mayor protec-

ción para las mujeres de Coahuila y para sus hijas e hijos; 19 de

enero de 2022. Consultado desde: https://www.pjecz.gob.mx/noti-

cias/2022/2022-01-19-un-ano-de-mayor-proteccion-para-las-mu-

jeres-de-coahuila/#gsc.tab=0

11 La Jornada; Inauguran en Nayarit juzgado especializado en vio-

lencia de género; 18 de febrero de 2025. Consultado desde:

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/02/18/estados/inaugu-

ran-en-nayarit-juzgado-especializado-en-violencia-de-genero-

7369

12 Poder Judicial del Estado de Chihuahua; Tribunal Especializa-

do en Violencia de Género. Consultado desde:

https://www.tsj.gob.mx/pj/informacion-judicial/tribunales-espe-

cializados/TEVG

Palacio legislativo de San Lázaro, 
a 25 de marzo de 2025.

Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 260 Y 276-BIS DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE “STEALTHING”, A

CARGO DEL DIPUTADO MARIO ZAMORA GASTÉLUM, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, diputado Mario Zamora Gastélum, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los: 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración del pleno la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un quinto párrafo y el párrafo quinto vigen-
te pasa a ser el sexto del artículo 260 y se adiciona
un segundo párrafo al artículo 276-Bis; todos del
Código Penal Federal, en materia de “stealthing”,
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Programa de Acción de la Confe-
rencia Internacional sobre Población y Desarrollo, ce-
lebrada en El Cairo, Egipto, en septiembre de 1994,
“Los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos
humanos que ya están reconocidos en leyes nacionales,
documentos internacionales sobre derechos humanos y
en otros documentos aprobados por consenso. Estos
derechos se basan en el reconocimiento del derecho bá-
sico de todas las parejas e individuos a decidir libre y
responsablemente el número de hijos, el espaciamiento
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de los nacimientos y a disponer de la información y de
los medios para ello, así como el derecho a alcanzar el
nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. Tam-
bién incluye el derecho a adoptar decisiones relativas a
la reproducción sin sufrir discriminación, coacciones o
violencia, de conformidad con lo establecido en los do-
cumentos de derechos humanos.”1

Entre los derechos sexuales se incluye el ejercer la se-
xualidad de manera independiente a la reproducción;
estar libre de discriminación, presión o violencia en
nuestras vidas sexuales y en las decisiones sexuales;
entre otros. De acuerdo con la Organización Mundial
de la Salud (OMS), la sexualidad “es un aspecto cen-
tral del ser humano, presente a lo largo de su vida.
Abarca al sexo, las identidades y los papeles de géne-
ro, el erotismo, el placer, la intimidad, la reproducción
y la orientación sexual. Se vivencia y se expresa a tra-
vés de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, ac-
titudes, valores, conductas, prácticas, papeles y rela-
ciones interpersonales. La sexualidad puede incluir
todas estas dimensiones, no obstante, no todas ellas se
vivencian o se expresan siempre. La sexualidad está
influida por la interacción de factores biológicos, psi-
cológicos, sociales, económicos, políticos, culturales,
éticos, legales, históricos, religiosos y espirituales”.2

Los derechos sexuales son una respuesta a las necesi-
dades humanas con relación a la sexualidad y valores;
en México como en otras naciones, los derechos se-
xuales se reconocen como derechos humanos; por lo
que cualquier persona puede ejercerlos de forma plena
y responsable; así como están protegidos por la legis-
lación nacional e internacional. Entre los derechos re-
conocidos en nuestro país está el de decidir sobre el
cuerpo y la sexualidad, vivir libre de violencia y deci-
dir sobre la vida reproductiva propia.3

Sin embargo, existen actos que atentan contra los de-
rechos reproductivos y sexuales, como el uso de la
violencia sexual, que va desde el acoso verbal hasta la
penetración forzada; así como distintas variantes de
coacción desde la social hasta la intimidación física.
De acuerdo con la OMS, la violencia sexual es “todo
acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual,
los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados,
o las acciones para comercializar o utilizar de cual-
quier otro modo la sexualidad de una persona median-
te coacción por otra persona, independientemente de
la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito,
incluidos el hogar y el lugar de trabajo”.4

Sin embargo, la presente iniciativa tiene por objeto es-
tablecer y sancionar en la ley un tipo de violencia se-
xual que trasgrede la libertad y derecho sexual de las
personas, como lo es el retirar algún método anticon-
ceptivo, de barrera o que prevenga la transmisión de
alguna enfermedad o embarazo durante el acto sexual
sin consentimiento de la otra persona. De acuerdo con
la “Cátedra Unesco de Derechos Humanos” de la Uni-
versidad Autónoma de México, la violencia sexual es
toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o
lesiona la libertad, seguridad, integridad y desarrollo
psicosexual, como miradas o palabras lascivas, hosti-
gamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso,
violación, explotación sexual comercial, trata de per-
sonas para la explotación sexual o el uso denigrante de
la imagen de una persona.5

En ese sentido, uno de los tipos de violencia que han
tomado relevancia, es el fenómeno mundial llamado
“stealthing”, cuyo significado viene de hacer algo si-
gilosamente o de manera oculta, que consiste en que,
durante el acto sexual, una de las personas se retira el
preservativo (condón) sin el consentimiento de la otra
para continuar el acto sexual, utilizando acciones en-
gañosas o que hacen que la otra persona caiga en el
error; incluso se ha llegado a considerar como una for-
ma de violación.6

De acuerdo con María Soledad Dawson, coordinadora
de los Equipos Móviles de Violencia Sexual, del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos de Argentina,
se considera como una forma de violación porque no
existe consentimiento de que el acto sexual se realice
en dichas condiciones; por lo que no es un acto con-
sentido; incluso, refirió que las víctimas han declarado
que, al darse cuenta del hecho, fueron obligadas a con-
tinuar con el acto sexual.

Por su parte, Alexandra Brodsky, investigadora de la
Universidad de Yale, en 2017 publicó en la revista de
la Universidad de Columbia sobre género y derecho,
un artículo titulado “Violación-adyacente: imaginando
respuestas legales a la remoción no consensual del
condón”, en el cual analizó los relatos de diferentes
mujeres que fueron víctimas de “stealthing” y los di-
chos de aquellos hombres que alentaban esta práctica
brindando consejos, mediante foros por internet, para
poder llevarla a cabo, bajo el argumento de que se tra-
ta de un “derecho masculino natural” eyacular dentro
de la vagina de mujeres.7
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En su análisis, concluyó que el fenómeno de “steal-
thing” es un ataque a la integridad sexual y explicó
que se encuentra relacionado con dos temores bien de-
finidos por todas las mujeres víctimas: los embarazos
no deseados y las enfermedades de transmisión sexual.
Agregó que no está segura si es una violación pero que
derivado de sus entrevistas, las víctimas manifestaron
que se habían sentido violadas, traicionadas en su
confianza; que sus decisiones en el acto sexual no
habían importado y que habían sentido un grave
daño a su dignidad; por lo que consideró a dicho
acto como una “violación adyacente”.

Sin embargo, Brodsky refiere que hay un conflicto al
delimitar con claridad los actos consentidos y no con-
sentidos que pueden ocurrir durante el acto sexual; por
lo que sugiere identificar dos ideas centrales: 1) el
consentimiento para la realización del acto sexual se-
parado de otro consentimiento otorgado eventualmen-
te y con posterioridad para realizar alguna otra situa-
ción durante el acto sexual y 2) detectar los riesgos a
los que la víctima puede quedar expuesta con estas
prácticas y los cuales deliberadamente no fueron asu-
midos por esta en virtud de que decidió utilizar un pre-
servativo. Por lo tanto, refiere que al definirlo como
violación o agresión sexual, hay quienes sostienen que
al tratarse de sexo no consensual ya se cuenta con un
término, “violación”. 

Asimismo, la investigadora, expone que, para otros
sectores, la práctica de “stealthing” se vincula más a
un tipo de agresión sexual y no a una violación, por-
que en ésta última el consentimiento del acto sexual no
se encuentra presente; por lo que, quienes han acepta-
do inicialmente el encuentro sexual de forma protegi-
da, no experimentan una relación sexual forzada sino
más bien una conducta sexual no deseada.8

Ante algunos cuestionamientos por parte de hombres a
su investigación, consideró también como violencia, el
hecho de que hay mujeres que advierten a sus parejas
al decirles que utilizan algún método anticonceptivo,
pero en la realidad no lo hacen; en ocasiones por que
son mujeres que no han logrado formar una familia y
mienten para tener un hijo. 

Algunos casos en el mundo de “stealthing”, donde la
justicia ha intervenido es el de Assange contra la Fis-
calía Sueca en 2012, derivada de una denuncia por de-
litos sexuales (violación, abuso sexual y coerción ile-

gal), en donde la víctima declaró que había exigido la
utilización de un condón en el acto sexual y Assange
lo había roto durante el acto y eyaculado dentro de su
vagina. En ese sentido, el Tribunal Superior del Reino
Unido, en el marco de un pedido de extradición for-
mulado por la justicia sueca, en 2011, confirmó
decisión de extradición; en cuya oportunidad desarro-
lló el concepto de “consentimiento condicional”, para
el tribunal el consentimiento requiere que las condi-
ciones bajo las cuales se otorgó originariamente se
mantengan durante todo el acto sexual; por lo que de-
terminó que en dicho caso, la denunciante si bien otor-
gó su consentimiento primigenio para tener relaciones
sexuales con el uso de un condón y la otra parte no lo
realizó, su consentimiento fue viciado. En ese sentido,
se consideró que el consentimiento no estaba única-
mente vinculado con la naturaleza general de la activi-
dad sexual, sino también con las condiciones materia-
les que hacen a dicha actividad y en base a las cuales
se otorgó el consentimiento en un comienzo. 

Otro caso, es el de R vs. Hutchinson, en Canadá, en
donde el Tribunal Supremo de dicho país en 2014,
condenó por “agresión sexual agravada” a un hombre
que había realizado agujeros al condón sin el conoci-
miento de su pareja sexual; bajo el argumento de ries-
go al daño físico para justificar el engaño que vició el
consentimiento brindado en un principio. Aunque di-
cho argumento dejó algunas lagunas que fueron criti-
cadas, como en casos en que la víctima no quedara
embarazada o el victimario no tuviera una enfermedad
de transmisión sexual, y por lo tanto tal riesgo al daño
físico concreto no existía.

Un tercer caso es el 00155/2019,28 del Juzgado de
Instrucción número 2 de Salamanca, España, en donde
se condenó al señor Juan Francisco por haber retirado
el preservativo mientras mantenía relaciones sexuales
con una mujer, con la que había acordado su utiliza-
ción “en todo caso”; calificando el hecho como abuso
sexual. El magistrado señaló que dicha conducta no
constituye delito de agresión sexual al no concurrir los
requisitos de violencia o intimidación de la ley nacio-
nal, pero tampoco como violación; pero si en el de
abuso sexual, toda vez que se ha prestado pleno con-
sentimiento a mantener relaciones sexuales usando
preservativo, y la posterior retirada sigilosa del profi-
láctico se realiza sin consentimiento, lo que atenta
contra la indemnidad sexual de la víctima, quien con-
sintió el acto sexual únicamente con las debidas ga-
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rantías para evitar embarazos no deseados o enferme-
dades de transmisión sexual.

En Alemania, el Tribunal Superior de Schleswig-Hols-
tein, determinó que se considerará como agresión se-
xual que un hombre se quite el condón a escondidas
durante el coito en una relación y se iniciaría el juicio
correspondiente; Incluso si la víctima no se percata de
que no se utilizó el condón durante la relación sexual.9

Esta práctica no consensuada, pone en riesgo la salud
e integridad de las personas, que lleva desde un emba-
razo no deseado hasta el contagio de enfermedades de
transmisión sexual. Rubén Maza, presidente de It Gets

Better México, señaló que de acuerdo con la NOM-
046-SSA2-2005, los casos de violación son urgencias
médicas y requieren de atención inmediata, señaló que
en el caso de mujeres se les suele ofrecer anticoncep-
tivos de emergencia e independientemente del sexo de
la víctima, es necesario informarle sobre los riesgos
de posibles infecciones de transmisión sexual, así co-
mo de su prevención a través de la quimioprofilaxis;
en algunos casos se les prescribe profilaxis contra el
VIH en caso de que el paciente estuviera frente a un
factor de riesgo.10

Ahora bien, entre los métodos anticonceptivos son una
forma de anticonceptivo para prevenir embarazos o de
alguna enfermedad de transmisión sexual, como:
VIH/Sida, hepatitis C, gonorrea, sífilis, clamidia, entre
otras. Los métodos anticonceptivos son aquéllos que
se utilizan para impedir la capacidad reproductiva de
un individuo o una pareja en forma temporal o per-
manente; los cuales pueden ser hormonales orales,
hormonales inyectables, hormonal subdérmico, dispo-
sitivo intrauterino, oclusión tubaria bilateral, vasecto-
mía, métodos de barrera (condón y espermicidas), en-
tre otros.

Los preservativos, masculino o femenino, son la única
forma de anticonceptivo que protege tanto contra los
embarazos como contra las ETS; suele ser de látex o
de materiales seguros para las personas alérgicas, co-
mo el poliuretano o el poli isopreno.11 Por lo que el re-
tirarlos durante el acto sexual sin consentimiento de la
otra persona ya sea con o sin violencia, o engañar a la
otra parte que se está utilizando algún método anti-
conceptivo; implica un amplio riesgo a la salud e inte-
gridad de las personas.

En México, el “stealthing” se encuentra en una es-
pecie de laguna legal derivado de los conceptos lega-
les de violación sexual, abuso sexual y peligro de con-
tagio; en términos del artículo 260 del Código Penal
Federal, comete el delito de abuso sexual quien ejecu-
te en una persona, sin su consentimiento, o la obligue
a ejecutar para sí o en otra persona, actos sexuales sin
el propósito de llegar a la cópula; por lo que se impo-
ne una pena de 6 a 10 años de prisión y hasta 200 días
de multa.

Es importante destacar, que la norma define por actos
sexuales los tocamientos o manoseos corporales obsce-
nos o aquellos que representen actos explícitamente se-
xuales u obliguen a la víctima a representaros; en ese
sentido, considero como primer acercamiento a encua-
drar el tipo penal del “stealthing” dentro de este delito,
toda vez que es un acto explícitamente sexual y se obli-
ga a la víctima a continuar con la cópula; además de
que, a mi consideración y razonamiento, el “stealthing”
no tiene por objeto la cópula, pues la conducta de reti-
rar un método anticonceptivo o engañar a la otra per-
sona de estar usándolo, no es con la finalidad de llegar
a la relación sexual, sino refiere a un vicio del consen-
timiento antes o durante la relación sexual.

Por otro lado, la norma penal en su artículo 265, defi-
ne la violación sexual a quien mediante violencia físi-
ca o moral realice cópula con persona de cualquier se-
xo, así como establece una prisión de 8 a 20 años; en
ese sentido, define a la cópula como la introducción
del miembro viril en el cuerpo de la víctima, por vía
vaginal, anal u oral; además equipara a este tipo penal,
la introducción por la vía vaginal o anal de cualquier
elemento o instrumento distinto al miembro viril, por
medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el
sexo del ofendido.

En ese sentido, la conducta que se pretende encuadrar
en algún tipo penal no es compatible con el de viola-
ción, ya que entre las características de este tipo penal
destaca que comete el delito quien mediante violencia
moral o física tenga cópula o la introduzca algún obje-
to por la vía vaginal o anal de la otra persona; por lo
que en el “stealthing”, la conducta no necesariamente
requiere de violencia además que existe el consenti-
miento para realizar la cópula bajo ciertas condiciones
acordades, pero una de las partes no respeta las mimas,
por lo que hay un abuso de confianza y del consenti-
miento, pudiendo haber o no violencia.
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Por otro lado, el delito de peligro de contagio, según el
artículo 199 Bis, establece que una persona sabiendo
que se encuentra enfermo de un mal venéreo u otra en-
fermedad grave en periodo infectante y ponga el peli-
gro de contagio la salud de otro por relaciones sexua-
les u otro medio se le impone una pena de 3 días a 3
años de prisión y hasta 40 días multa; pero en caso que
la enfermedad fuera incurable la pena ira de 6 meses a
5 años de prisión, pero siendo cónyuges o concubinos
solo se procederá por querella.

En ese sentido, dicho tipo penal tampoco coincide con
la conducta del “stealthing”, ya que si bien al retiro del
método anticonceptivo sin consentimiento de la otra
parte o el engaño de su uso pone en riesgo de contagio
a la otra persona, se debe cumplir con el supuesto de
que el sujeto activo debe saber sobre su estado de sa-
lud y tener la intención de contagiar dicha enfermedad.

De lo anterior, quiero referirme que entre los esfuerzos
recientes por eliminar la laguna jurídica que prevalece
en la norma sobre el “stealthing”, el 3 de junio de
2020, el diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
presentó en enero una iniciativa que adiciona el artí-
culo 199 Bis del Código Penal Federal para sancionar
a quien “no utilice o dejare de utilizar un medio pre-
servativo durante las relaciones sexuales sin el con-
sentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo y dé
como resultado un mal venéreo u otra enfermedad gra-
ve”.

Si bien la propuesta del diputado se centra en el as-
pecto de la salud; en la propuesta que planteo, consi-
dero que el “stealthing” se debe equiparar al delito de
abuso sexual, ya que hay un acto sexual cuyo fin no es
la cópula sino deriva de ésta, alterando el consenti-
miento primigenio de una de las partes, ya sea me-
diante el engaño o con o sin uso de violencia; además
de que la conducta es realizar la cópula sin algún mé-
todo anticonceptivo.

En ese sentido propongo adicionar un quinto párrafo al
artículo 260 del Código Penal Federal, en donde se es-
tablezca que comete delito de abuso sexual quien an-
tes o durante la cópula y sin consentimiento de la otra
persona, se retire algún método anticonceptivo; o,
quien antes o durante la cópula sin consentimiento de
la otra persona, dañe el método anticonceptivo que se
utilice; o, quien, mediante engaño antes o durante la
cópula, refiera utilizar algún método anticonceptivo.

Asimismo, la sanción le corresponderá de seis a diez
años de prisión.

De la misma forma, planteo adicionar un segundo pá-
rrafo al artículo 276 BIS del mismo ordenamiento, a
fin de establecer que cuando a consecuencia de la co-
misión de alguno de los delitos previstos en el Título
Decimoquinto “Delitos contra la Libertad y el Normal
Desarrollo Psicosexual” ponga en peligro de contagio
la salud de otro, la reparación del daño comprenderá el
pago del tratamiento médico; y se adicionará a la pena
que corresponda, las sanciones establecidas en el artí-
culo 199 Bis.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, integrante
de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y de los artículos 6, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un quinto párrafo y
el párrafo quinto vigente pasa a ser el sexto del ar-
tículo 260 y se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 276-bis; todos del código penal federal, en ma-
teria de “stealthing”

Único. Se adiciona un quinto párrafo y el párrafo quin-
to vigente pasa a ser el sexto del artículo 260 y se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 276-Bis; todos del
Código Penal Federal.

Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual …

…

…

…

Comete delito de abuso sexual quien, antes o du-
rante la cópula y sin consentimiento de la otra per-
sona, retire algún método anticonceptivo; o dañe el
método anticonceptivo que se utilice; o, quien me-
diante engaño afirme utilizar algún método anti-
conceptivo.

… 
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Artículo 276-Bis. Cuando a consecuencia…

Cuando a consecuencia de la comisión de alguno de
los delitos previstos en este Título se ponga en peli-
gro de contagio la salud de otro, la reparación del
daño comprenderá el pago del tratamiento médico;
y se adicionarán a la pena que corresponda las san-
ciones establecidas en el artículo 199 Bis.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de marzo de 2025.

Diputado Mario Zamora Gastélum (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 209 SEXTUS Y 207 SÉPTI-
MUS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PARA ESTABLECER EL

DELITO DE RECLUTAMIENTO FORZADO, A CARGO DEL DI-
PUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Quienes suscribimos, Rubén Ignacio Moreira Val-
dez, diputado y coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y de-
más legisladores priistas, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos: 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a considera-
ción de esta soberanía popular la presente iniciativa al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El pasado 5 de marzo del 2025 se hizo público en los
medios de comunicación el hallazgo de un rancho ubi-
cado en el municipio de Teuchitlán en el estado de Ja-
lisco que fue un centro de reclutamiento y extermino
del crimen organizado. De acuerdo con los primeros
reportes, en este espacio se localizaron más de 400 pa-
res de zapatos de víctimas, a la vez que se calculan
más de mil 300 indicios.1 Este lugar conmocionó al
mundo, no sólo por la gravedad de la situación, sino
también porque puso de manifiesto la grave crisis de
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inseguridad, violencia e impunidad que se vive en Mé-
xico.

Los hechos del rancho Izaguirre no sólo evidencian la
grave crisis en materia de desapariciones, también re-
vela otras violaciones graves a derechos humanos y di-
versos fenómenos delictivos que atentan contra la li-
bertad de las personas, pues ahí confluyen situaciones
de trata de personas, tráfico ilícito de migrantes, traba-
jo forzado, entre muchos otros fenómenos delictivos.

Especial atención merece el reclutamiento forzado, el
cual puede ser definido como “Tipo de reclutamiento
que consiste en que una o varias personas de la delin-
cuencia organizada, mediante formas de violencia físi-
ca, psicológica y económica, o conductas delictivas,
captan”2 a personas para cometer delitos. 

Se trata de un fenómeno grave que no es de ninguna
manera nuevo, sino que es común en zonas de conflic-
to armado.

En México, ya desde 2011 la Red por los Derechos de
la Infancia en México (Redim) reportó que cerca de 30
mil niñas, niños y adolescentes se encontraban inmer-
sos de manera forzada en grupos criminales.3 Eso se
debió en buena medida a que los jóvenes constituyen
mano de obra barata y fácilmente desechable, quienes,
además, por ser menores de edad, si son capturados se
someten a medidas de internamiento.

Así, los cárteles de la droga buscan incorporar en sus
filas a personas menores de 18 años, buscando adoc-
trínalos e incrementando sus responsabilidades en la
organización conforme van creciendo. De acuerdo con
el estudio Mecanismo Estratégico del Reclutamiento y

Utilización de NNA por grupos delictivos4 las activi-
dades delictivas de las infancias se dan en las siguien-
tes actividades:

El fenómeno de uso de niños en actividades delictivas
se debe en buena medida a la falta de oportunidades y
de la incapacidad por parte del gobierno para garanti-
zar los derechos de la niñez.

En este respecto se estima que en el país existen alre-
dedor de 5.2 millones de NNA que se encuentran en si-
tuación de calle y que ven como única opción de des-
arrollo el pertenecer a un grupo criminal. Así mismo,
también están aquellos que son secuestrados o recluta-
dos mediante engaños, muchos de los cuales quieren
escapar, pero no tienen ninguna opción, pues cuando
no se introducen en la dinámica de las organizaciones
delictivas desaparecen.

Es importante destacar que, en 2011, el Comité de los
Derechos del Niño de la ONU, en el marco del Proto-
colo Facultativo sobre la participación de la niñez en
conflictos armados,5 emitió las siguientes recomenda-
ciones para México:6

-El reconocimiento y tipificación en el código penal
del delito de reclutamiento forzado;

-La imperiosa creación de programas integrales de
desvinculación, rescate, inserción social y trata-
miento psicológico especializado para quienes han
sido afectados; y

-La construcción de una cultura de paz desde los te-
rritorios, con especial énfasis en las escuelas. Ade-
más de un cambio sustancial de la estrategia de se-
guridad basada en la militarización, populismo
punitivo y criminalización de la pobreza.

A pesar de lo anterior, el reclutamiento forzado sigue
sin ser tipificado como delito, únicamente se encuen-
tra parcialmente integrado en el de corrupción de me-
nores que advierte lo siguiente:

Artículo 201. Comete el delito de corrupción de

menores, quien obligue, induzca, facilite o procure

a una o varias personas menores de 18 años de

edad o una o varias personas que no tienen capaci-

dad para comprender el significado del hecho o

una o varias personas que no tienen capacidad pa-

ra resistirlo a realizar cualquiera de los siguientes

actos:

a) a d)…
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e) Formar parte de una asociación delictuosa; o

f)…

….

Si bien es cierto que el tipo penal prevé el recluta-
miento de niñas, niños y adolescentes en actividades
delictivas, éste no alcanza a atender la gravedad del ti-
po penal de reclutamiento forzado, como un medio
por el cual se le priva de la libertad a una persona me-
nor de 18 años y lo obligan a formar parte de una or-
ganización criminal, a cambio de su vida. Así mismo,
se advierte que la pena máxima por este delito es 12
años.

Además de ello, también ha llegado a observarse la
práctica de secuestro de migrantes y de personas que
desaparecen. 

En torno a ello, vale la pena advertir que la primera
vez que se observó la situación de secuestro de mi-
grantes a manos del crimen organizado fue en 2010,
cuando se localizó una fosa clandestina en San Fer-
nando, Tamaulipas, en donde 50 de los 72 cuerpos ha-
llados pertenecían a migrantes: cuatro brasileños, un
ecuatoriano, diez guatemaltecos, catorce salvadoreños
y veintiún hondureños.7

Estos datos revelan la grave situación que se vive: por
un lado, las personas menores de 18 años se encuen-
tran en situación de riesgo, donde no tienen oportuni-
dades y se ven al acecho del crimen organizado. A su
vez, personas jóvenes hombres y mujeres, así como
migrantes también son potenciales víctimas. Todo ello
genera una crisis de desapariciones de personas.

De acuerdo con el Registro Nacional de Personas
Desaparecidas y no Localizadas, durante el sexenio
de Andrés Manuel López Obrador se registró un to-
tal de 54,348 personas desaparecidas lo que implica
un incremento del 65.81 por ciento con relación al
gobierno anterior. Asimismo, en el sexenio actual la
situación no ha mejorado, pues el promedio diario
de desapariciones se incrementó en un 11 por cien-
to.8

Así, se advierte un fenómeno complejo en donde per-
sonas son secuestradas, con el objeto de formar parte
del crimen organizado, si por alguna razón no se inte-

gran a los centros de reclutamiento, entonces, son des-
aparecidos de manera definitiva. 

La situación de este tipo de desapariciones es tan gra-
ve que entre 2006 y 2023 se localizaron 5 mil 698 fo-
sas clandestinas de las cuales se destacan 668 ubicadas
en Veracruz, 554 en Tamaulipas, 498 en Guerrero 484
en Sinaloa y 415 en Chihuahua. Esto vulnera aún más
de los derechos de las víctimas porque existen alrede-
dor de 52 mil cuerpos localizados que no han sido
identificados. Así, en el siguiente mapa se registran el
total de fosas localizadas en todo el país:

Precisamente por lo anterior, y en atención a las reco-
mendaciones de la ONU, la presente iniciativa busca
tipificar el delito de reclutamiento forzado, teniendo
como base la definición que se expresa para este este
delito como: “la vinculación permanente o transitoria
de personas menores de 18 años de edad a grupos ar-
mados organizados al margen de la ley y/o grupos de-
lictivos organizados que se lleva a cabo por la fuerza,
por engaño o debido a condiciones personales o del
contexto que la favorecen”.9

Además de ello, también se busca reconocer la admi-
nistración de los centros de reclutamiento y entrena-
miento de personas, a fin de hacer frente a la situación
que se vive en el país. Por lo que también se prevén
en la siguiente iniciativa:
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Código Penal Federal

Es importante destacar que el esfuerzo por tipificar el
reclutamiento forzado no es nuevo: En el estado de Ja-
lisco, la diputada Hortensia Noroña, del Grupo Parla-
mentario del PRI, promovió desde el año 2023 una ini-
ciativa que buscaba visibilizar el fenómeno que ya se
hacia presente en esa entidad federativa y considerar
esa conducta como un delito. 

Por lo anteriormente expuesto se propone el siguiente
proyecto de:

Decreto

Único. Se adicionan el Capítulo XI, Reclutamiento
Forzado, al Título Octavo y los artículos 209 sextus y
209 séptimus al Código Penal Federal, para quedar
como sigue:

Título Octavo
Delitos Contra el Libre Desarrollo 

de la Personalidad

Capítulo XI
Reclutamiento Forzado

Artículo 209 Sextus. Comete el delito de recluta-
miento forzado quien, por medio del engaño, la ex-
torsión, el maltrato, chantaje, intimidación, violen-
cia psicológica o física, reclute, induzca, coaccione
u obligue a una persona a colaborar con organiza-
ciones delictivas, terroristas o grupos del crimen
organizado.

Se impondrá una pena de 15 y hasta 30 años de pri-
sión a quien cometa el delito de reclutamiento for-
zado.

Cuando la víctima sea menor de 18 años la pena las
penas previstas se incrementarán al doble.

Artículo 209 Septimus. Se impondrá pena de vein-
te a sesenta años de prisión a quien participe, ad-
ministre, financie, dirija, comande, colabore o faci-
lite la operación de sitios para el reclutamiento y
entrenamiento de personas para colaborar de ma-
nera voluntaria o forzada en organizaciones crimi-
nales, terroristas o del crimen organizado. 

Se impondrá una pena de 15 y hasta 30 años de pri-
sión a quien cometa el delito de reclutamiento for-
zado.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en Vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la fe-
deración.

Notas

1 [1]Informe de Gertz Manero 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2025/03/19/caso-teu-

chitlan-informe-de-fgr-en-vivo-que-dijo-alejandro-gertz-manero-

del-rancho-en-jalisco-minuto-a-minuto/

2 Observatorio Nacional para la Prevención del Reclutamiento de

Niñas, Niños y Adolescentes. “Hacía una tipología de las modali-

dades sobre reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por par-

te de la delincuencia” https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-

ment/file/654034/TiposdeReclutamiento__1_.pdf
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3 [1]https://oem.com.mx/elsoldelcentro/mexico/sabes-que-es-el-

reclutamiento-forzado-y-como-comenzo-en-mexico-conoce-la-

historia-detras-de-esta-practica-22286072

4 https://estrategiasddhh.segob.gob.mx/work/models/Estrate-

giasDDHH/Documentos/pdf/GruposRiesgo/Mecanismo_Estrate-

gico_del_Reclutamiento_y_Utilizacion_de_NNA.pdf

5 https://tejiendoredesinfancia.org/sala-de-prensa/mexico-incum-

ple-proteccion-del-reclutamiento-forzado/

6 https://tejiendoredesinfancia.org/sala-de-prensa/mexico-incum-

ple-proteccion-del-reclutamiento-forzado/

7 [1]https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&

pid=S1870-21472021000100209

8 Registro Nacional de Personas Desaparecidas o no Localizadas.

https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Index

9 Organismo Internacional de las Migraciones.

https://repository.iom.int/bitstream/handle/20.500.11788/397/CO

L-OIM%200384.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de marzo del 2025.

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 1O. Y 102 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO HUMANO A LA

BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALI-
ZADAS, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREI-
RA VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quienes suscribimos, Rubén Ignacio Moreira Val-
dez, diputado y coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión y de-
más legisladores priistas, con fundamento en lo dis-

puesto por los artículos: 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a considera-
ción de esta soberanía popular la presente iniciativa al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En el mes de febrero de 2013, el gobierno federal dio
a conocer, por primera vez en la historia, las cifras re-
gistradas de personas desaparecidas desde 2006 a
2012. Este acto significó el reconocimiento de un pro-
blema silencioso que acaecía en nuestro país y que de-
bía de ser atendido por el Estado mexicano. En ese en-
tonces, el gobierno de México asumió como un tema
prioritario la situación de las desapariciones de tal for-
ma que se realizaron las siguientes acciones: 

1. En 2013 se creó la Unidad Especializada de Bús-
queda de Personas Desaparecidas de la entonces
Procuraduría General de la República que tuvo por
fin investigar las desapariciones de personas.1

2. La Secretaría de Gobernación firmó un convenio
de colaboración con el Comité Internacional de la
Cruz Roja para salvaguardar la integridad de las
personas y garantizar el acceso a la justicia. De es-
te convenio se creó el Grupo de Trabajo de Desapa-
rición Forzada, como un primer antecedente institu-
cional que comenzó a brindar acompañamiento a
las víctimas indirectas y que hacía uso de distintos
recursos para hacer frente al fenómeno.2

3. En 2015 se promovió una reforma al artículo 73
Constitucional para facultar al Congreso para expe-
dir una ley general en materia de desaparición for-
zada.3

Lo anterior visibilizó la problemática de las personas
desaparecidas y también permitió conformar los ci-
mentos de un entramado institucional dedicado a la
atención del fenómeno.

Fue así como el 17 de noviembre del 2017 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Des-
aparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas. 
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Esta ley fue fundamental porque permitió homologar
los delitos de desaparición forzada, visibilizó la situa-
ción de las desapariciones cometidas por el crimen or-
ganizado y generó un Sistema que permitió la coordi-
nación entre los distintos órdenes de gobierno para
poder atender al fenómeno.4

Entre los avances más relevantes de la Ley se encon-
tró la creación del Registro Nacional de Personas
Desaparecidas o no localizadas, mismo que constitu-
ye una plataforma nacional que contabiliza las des-
apariciones diariamente y permite generar estadística
sobre la problemática. Además, previó la integración
(todavía pendiente de operación) de un Banco Nacio-
nal de Datos Forenses, como un medio para facilitar
la identificación de restos humanos y la localización
de personas.

Finalmente, promovió la creación de una Comisión
Nacional de Búsqueda (CNB), mismo que de acuerdo
con el artículo 50 de la Ley, es un órgano administra-
tivo y desconcentrado de la Segob que ejecuta y da se-
guimiento a las acciones de búsqueda, incluyendo bús-
queda forense con fines de identificación de cuerpos y
restos humanos.

La Comisión Nacional de Búsqueda comenzó a operar
a inicios del 2018. Entre sus primeras acciones estuvo
la integración del Registro Nacional de Datos de Per-
sonas Desaparecidas o no localizadas (RNPDNO),
mismo que integra los datos de personas no localiza-
das obtenidos a partir de las denuncias y reportes de
desaparición. Además, se inició un primer intento por
recopilar diversos datos forenses a fin de iniciar con el
Banco.

Durante el sexenio de Andrés Manuel López Obrador
se registró una alarmante alza en los registros de des-
apariciones. De acuerdo con los datos oficiales se du-
plicaron los reportes de desapariciones registrados du-
rante los sexenios pasados. Esto provocó una
necesidad por parte del gobierno de invisibilizar la
creciente problemática, de hecho, se solicitó la renun-
cia de la Comisionada y se modificó la metodología
del registro, lo que provocó la desaparición de más de
12 mil registros de personas desaparecidas que el go-
bierno invisibilizó; aún así, los datos de la problemáti-
ca no fueron oculados como se observa:

Total de Desapariciones por Sexenio

Fuente: Elaboración propia con base en datos del RNPDNO

A pesar de que existe un claro problema de desapari-
ciones, con la renuncia de la comisionada Karla Quin-
tana se observó un intento por debilitar a la institución,
pues además de que se modificó la metodología del
RNPDNO para disminuir el número de desaparicio-
nes, 

De hecho, la propia ex comisionada y actual responsa-
ble de la ONU para los desaparecidos de Siria acusó al
gobierno de comenzar a maquillar las cifras y reducir
el número de personas desaparecidas. 

En este sentido, se destaca que hasta junio del 2023
había un registro histórico de 111 mil personas des-
aparecidas o no localizadas, sin embargo, después del
cabio de metodología, se eliminaron más de 20 mil re-
gistros.5

De igual forma también se destaca que el Comité de la
ONU contra la desaparición forzada alertó que el Re-
gistro Actualmente no sigue con los estándares y pro-
tocolos internacionales por lo que no las cifras de des-
apariciones en el país son todavía mayores a lo que se
reporta diariamente.

Además de la falta de un registro veraz, se destaca que
en el último Presupuesto de Egresos de la Federación
se redujo en un 16 por ciento el presupuesto de la Co-
misión, toda vez que se le disminuyeron 47 millones
de pesos.

Esta situación deja de manifiesto que el tema de las
desapariciones constituye una problemática que inco-
moda al gobierno. Aceptar que en promedio desapare-
cen diariamente entre 10 y 13 personas implica reco-
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nocer una falta de diligencia por parte de las autorida-
des.6 De ahí que se busque invisibilizar una vez más la
problemática. Tanto ha sido así que de acuerdo con el
Informe presentado por la Fiscalía General de la Re-
pública en relación al resguardo del Rancho Izaguirre
(en donde se encontró un centro de entrenamiento y
exterminio del crimen organizado), se advirtió que és-
te era conocido desde septiembre y había quedado al
resguardo de la Fiscalía de Jalisco, la cual no procedió
a iniciar indagatorias, ni a resguardar los indicios.

Esto pone de manifiesto que no se ha cumplido con las
responsabilidades que se tienen antes estos hechos. A
nivel nacional existe una clara falta de acción que de-
be ser atendida de manera imperante. De ahí que la
presente iniciativa busque reconocer el derecho huma-
no a la búsqueda en la Constitución y también preten-
da fortalecer la Comisión Nacional de Búsqueda, esto
a efecto de que su operatividad no dependa de accio-
nes políticas sino de la obligación del Estado Mexica-
no de respetar, proteger, promover y garantizar los de-
rechos humanos de todas las personas sin ninguna
distinción, tal y como se establece en el artículo pri-
mero de la Constitución.

En este sentido, vale la pena citar, a manera de ejem-
plo, que la Constitución Política del Estado de Coa-
huila de Zaragoza, desde el año 2014, reconoce el de-
recho a la búsqueda de las personas en su artículo 7, y
también establece la obligación del estado de buscar-
las:

Constitución Política del Estado de Coahuila de
Zaragoza

Artículo 7. …

…

…

…

…

…

…

a) a h) …

…

…

…

…

…

I a VII…

…

…

Ninguna persona será sometida a desaparición,
sea ésta cometida por agentes del Estado o por
personas o grupos de personas que actúen sin la
autorización, el apoyo o el consentimiento del
Estado. 

El Estado tiene la obligación de adoptar todas las me-
didas apropiadas para proteger a las personas contra
las desapariciones.

Las personas desaparecidas y quienes hayan sufrido
un perjuicio directo como consecuencia de una des-
aparición, tienen derecho a buscar y a ser buscadas, a
una búsqueda inmediata y efectiva, a la localización de
la persona desaparecida, a ser identificada, reintegrada
o restituida en forma digna a su núcleo familiar; a la
participación social, a conocer la verdad, a la justicia,
a la protección judicial efectiva, a la reparación inte-
gral del daño y a las garantías de no repetición. El Es-
tado garantizará estos derechos.

Las personas desaparecidas tienen derecho a continuar
con su personalidad jurídica con el fin de garantizar el
ejercicio de todos sus derechos. El Estado adoptará las
medidas apropiadas en relación con la situación legal
de las personas desaparecidas cuyo paradero no haya
sido esclarecido. La ley establecerá el procedimiento
para la declaración de ausencia por desaparición de
personas.

Además el artículo 115 Bis de esa misma Constitución
Local establece la integración de la Comisión Estatal
de Búsqueda y la importancia de un trabajo coordina-
do entre las autoridades competentes. 
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Finalmente es importante advertir que en el Estado de
Coahuila existe el Centro Regional de Identificación
Humana, una instancia creada en coordinación con
USAID que es único en toda América Latina.

Si bien es claro que a nivel estatal existe, por lo menos
en una entidad, un compromiso por la búsqueda, es
necesario que esto se transforme en una política fede-
ral, en una política de Estado. De ahí la presentación
de esta iniciativa:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos
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Así, la presente iniciativa busca reconocer el derecho
humano a la búsqueda en la Constitución y también
pretende fortalecer la Comisión Nacional de Búsque-
da, esto a efecto de que su operatividad no dependa de
acciones políticas sino de la obligación del Estado Me-
xicano de respetar, proteger, promover y garantizar los
derechos humanos de todas las personas sin ninguna
distinción, tal y como se establece en el artículo pri-
mero de la Constitución. 

Es importante destacar que la Convención Internacio-
nal para la Protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas, establece la obligación de los
Estados Parte a contar con la protección del Estado y
con el derecho a la búsqueda. 

Desde el marco internacional, el artículo 12 numeral 3
refiere lo siguiente:

3. La política pública específica sobre la búsqueda

debe construirse con base en las obligaciones de

los Estados de buscar, localizar, liberar, identificar

y restituir los restos, según corresponda, de todas

las personas sometidas a desaparición. Debe tomar

en cuenta el análisis de las diversas modalidades y

patrones criminales que generan desapariciones en

el país.7

Por lo anteriormente expuesto se propone el siguiente
proyecto de:

Decreto

Único. Se reforma el artículo 1o. y se adiciona un pá-
rrafo al artículo 1o. y un apartado C al artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar como sigue:

Artículo 1o. …

…

…

Está prohibida la esclavitud y la desaparición de per-
sonas en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos
del extranjero que entren al territorio nacional alcan-
zarán, por este solo hecho, su libertad y la protección
de las leyes. Ninguna personas será sometida a des-
aparición, sea esta cometida por agentes del Estado
o por personas o grupo de personas.

…

Toda persona desaparecida tiene derecho a ser busca-
da, y quienes hayan sufrido un perjuicio directo como
consecuencia de una desaparición, a busca. El Estado
garantizará estos derechos y adoptará todas las medi-
das apropiadas para salvaguardar la personalidad jurí-
dica y el ejercicio de todos los derechos de las perso-
nas desaparecidas y en su caso facilitar la declaración
de ausencia siempre en beneficio de las víctimas di-
rectas e indirectas. 

Artículo 102. …

A. …

B. …

C. La búsqueda de personas es una función esencial
para la protección de la vida, seguridad e integridad
de las personas y, por tanto, indelegable e irrenun-
ciable de las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, quienes tendrán la responsabilidad de bus-
car, localizar, identificar y determinar el paradero
de las personas desaparecidas, para reintegrarlos a
sus núcleos familiares o comunitarios.

Esta obligación comprende la realización, con la
debida diligencia, de todas las acciones encamina-
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das al esclarecimiento de los hechos para garanti-
zar el derecho a la verdad, el acceso a la justicia y
la reparación integral, incluidas aquellas tendien-
tes a la localización, restitución, recuperación e
identificación forense de personas, en forma digna,
confiable y veraz. 

El deber de búsqueda es una función concurrente y
complementaria entre diferentes autoridades en-
cargadas de esta función, principalmente a cargo
de la Comisión Nacional de Búsqueda.

La dirección, coordinación y seguimiento de las ac-
ciones de búsqueda de personas se realizará en for-
ma coordinada por la Comisión Nacional de Bús-
queda, la Fiscalía General de la República y las
demás instituciones que conforman los Sistemas
Nacional y Estatales de Búsqueda en los términos
que establezca la ley.

La Comisión Nacional de Búsqueda será un órgano
descentralizado del Poder Ejecutivo, con autono-
mía técnica de gestión y prepuesto suficiente para
ejercer sus funciones, en los términos de las dispo-
siciones aplicables, a partir de los principios si-
guientes: 

I. Las acciones, medidas y procedimientos para
la búsqueda de personas desaparecidas se regi-
rán por los principios de efectividad y exhausti-
vidad, debida diligencia, enfoque diferencial y
especializado, enfoque humanitario, gratuidad,
igualdad y no discriminación, interés superior de
la niñez, máxima protección, no revictimización,
participación y colaboración conjunta e interins-
titucional, perspectiva de género, presunción de
vida y verdad, así como de progresividad y no re-
gresividad. 

II. La búsqueda de personas se regirá en todo
momento por lo dispuesto en los tratados inter-
nacionales en la materia de los que el Estado me-
xicano es parte, las resoluciones de los organis-
mos internacionales competentes en la materia,
así como por los principios rectores para la bús-
queda de personas desaparecidas emitidos por el
Comité de la Organización de las Naciones Uni-
das contra la Desaparición Forzada.

III. Para el desarrollo y colaboración en proce-

sos de identificación de personas la Comisión
Nacional de Búsqueda contará con un Centro de
Identificación Humana y un Banco Nacional de
datos Forenses.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario oficial de la
Federación.

Segundo. A los 180 días de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto el Congreso de la Unión deberá realizar
las reformas pertinentes a las Leyes a fin de fortalecer
el Sistema Nacional de Búsqueda de personas de con-
formidad con lo establecido en la presente reforma.

Tercero. Las entidades federativas contarán con un
año a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to para la adecuación de su normativa.

Cuarto. Bajo el principio de progresividad, no podrá
limitarse ni restringirse el presupuesto anual asignado
para la búsqueda de personas. 

Notas

1 [1]De las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Huma-

nos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General

en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Có-

digo Penal Federal y de la Ley General de Salud, Palacio Legisla-

tivo de San Lázaro, 12 de octubre de 2017. https://gaceta.diputa-

dos.gob.mx/PDF/63/2017/oct/20171012-IV.pdf

2 Ibidem

3 [1] De las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Huma-

nos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General

en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Có-

digo Penal Federal y de la Ley General de Salud, Palacio Legisla-

tivo de San Lázaro, 12 de octubre de 2017. https://gaceta.diputa-

dos.gob.mx/PDF/63/2017/oct/20171012-IV.pdf

4 [1] la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Per-

sonas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-

cional de Búsqueda De Personas
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5 https://animalpolitico.com/sociedad/comite-onu-nuevo-censo-

d e s a p a r e c i d o s - s i n - s e g u i r -

protocolo?rtbref=rtb_cjoydtbhoq7bothp27e_1714633556004

6 [1]https://www.gob.mx/indesol/prensa/cada-dia-se-reportan-en-

tre-10-y-13-personas-desaparecidas-a-nivel-nacional?idiom=fr

7 [1]https://www.derechoshumanosgto.org.mx/Recursos/Bibliote-

ca/2024/Apredemas/APRENDE_MAS_OCTUBRE_2024.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 25 de marzo del 2025.

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica)
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